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Dentro del presente proceso promovido por LEDYS ESTELLA COLORADO 

SALDARRIAGA contra FUNDACION LAS GOLONDRINAS, esta agencia judicial 

emitió sentencia condenatoria el 23 de enero del presente año, evidenciando que, 

tal y como lo menciona el apoderado de la parte activa, se ordenó  la indexación 

de las condenas de conformidad con lo señalado en la parte motiva y en el 

numeral sexto de la parte resolutiva de la decisión, sin que tal situación hubiese 

quedado consignada en el Acta de la diligencia, por lo que, para todos los efectos 

y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, es necesario 

incluir el citado numeral, y corregir lo numerales posteriores de la siguiente 

manera: 

 

SEXTO: CONDENAR a la FUNDACION LAS GOLONDRINAS a pagar la suma 

antes indicada de forma indexada desde el mes de marzo del año 2018 hasta la 

fecha efectiva del pago de la obligación.  

 

SÉPTIMO: CONDENAR a la FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS a pagar en favor 

de la señora LEDYS ESTELLA COLORADO SALDARRIAGA las costas del 

proceso.  Fíjese como agencias en derecho la suma de $600.000.  

 

OCTAVO: ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones de la 

demanda, de conformidad con la parte motiva de la decisión 

 

En lo demás, la decisión permanece incólume.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                                          

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 39 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 
DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA  _7 DE MARZO DE 2024 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-008-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin-/68 
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